
B. O. del E.~Num, 31ll 27 aiciemore 1974 28277

La finalidad de la. instalatión éSSu:tni:ni&trQ a la. ~Qn~, Al
colea del Pinar a Maranchón,

Declarar en. concreto,lautilida<f',públícade Ja insta~f,I.C¡ón
eléctrica que se autoriza, .• a.·JQs.e(~tos_.sepalitd()S~n.laL~y 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanci:ou§s' ~nMat"fttÍa: .-de
Instala.ciones Eléctricas, y su Reglamen~deaplícación <i~20 d-e
octubre de 1966.

Esta ínstalaciónno podráent'farens~rvicio_:ntienti'Et13no
cuente el peticionario .de la misma. ''Con lá.l:ipra1;)!Íción d.e su
proyecto de.'eíecución. previocumplimiento''de lo¡¡¡--tr~i;tJ,íte's que
se señalan en el capitulo IV del citado DecretO)~61711966-, de
20 de octubre. .

Guadalajara, 3 de diciembre de 1974.~El Delegado prpvin
cüd, Jesús Ramón Ca.macho.--,-,-4,2613"O.

Visto el expediente incoado en la QeJ~gac~ún,Provi!ltiaJ de!
Ministerio de IndUBtria en Guipúzcqa, ainsta,n~ade «lberdu8lX),
S. A.'>, con domiciJioen San Seba.s.tián"qlle~ri'1,t,:13;~olü;;itando
autorización para el establecimientQde '1.,Ina:' J,ip.elÍ'eléctríca y
la declaración en concreto da la uti1idadp-~bIíc!,dela misma,
y cumplidos los trámite.sreglamentariQ$9rd,ena?0:san eL capie.
tu~o III del Decreto 2617/HJ66, de,'20,de<'()(:tubre,~obre"autorizll

don administrativa de instalacibnes ,-el~trlca&,:,Yell el capitu~
10 111 del Reglamento de la. Ley 10/1966;.'de'18 de lllarzo,'apro
bado por Decreto 2619/1966, de.20d~'Qctullrtl';?ob're-exprQpia
cion forz06a· y sanciones en materia,<iEi·lnstal~cioneseléctri-e~;

Visto el escrito del Ayuntamj~t'ode,Eibar;·:O,Ílel'q\le;.'rn:an-i~
fiesta que el tendido de la linea,~~tayi~a,,;})1l:rte'delÍ)olígoflo in~
dustrial número 45, conplan;pr,awCi~,apr~ba.do,

Esta Delegación' Provincial hare,sueHo~

Primero.-Autorizar: a ·.Jberdueto,S. A; .. feJtped,iente CE. 7·
B/2A90·72) , el establecimiento ,de una ;'Iínea' eléetric,a.aérea;
tnhisica, a 13,2 KV,. quearrancl3,.,de..:lanueva,sa.lida .de la
E. T. D...Macharia.. y terrninaene-l{i..poyo:'n(¡nH;:ro'1d,el ,cir
cuito 1 a Málzaga, con una longi,tudde4Q9-'metros'Tl,1na:deri;..
vación al apoyo6'de esta últi-nmlinea. a la-E.T,«MarbiJ,...

La finalidad del proyecto es' utiUz{tr la. nueva .·salida de 'la
E. T. D...Macharia.. , por estar-: las de~ássobrécargad'as.

De acuerdo con el -Ayuntamiento: de Eibar" el. titular rcaHzará
el trazado y construcción de la líneae,n elcrtlce del;polígono nú
mero 45, en las condiciones, que marca 'la Ley.

Segundo.-Dec1anir en concreto'la utílidad:púhnCade la' ins
jaL:cLón eléctrica Que Se; Llutoriza.,u-: lQ~Cf"C¡ü:; scüalados en la
Ley 10/1966, sobre Expropiación Forzosa y San(:ioué!S en Mate
ria de Instalaciones· EléctricaJS, y su Reglame-nto . de aplíc-a-ción
de 20 de octubre de 1966,

Para el desartolJo y ejElcuCiónde la irrstala(;ión, el titular
de la misma deberá seguir'IO$ trámites~-séñal'a-dds en el capí
tulo IV del Decreto 2617/196Q.

S3n Sebastián, Uds novfertlbrede 1974.-"-,...EI O'el-cgado pro·
vinCl<tl, José Luis Pumpín.~15A50cC.

Estación transformadora

Término rnuniópa! afectado; LlactllrS.
Tensión; 25 K V.
L()-ngitud .Bn kilómetros; 2,235.
f'Jumcrod.e, clrcuHm:i y conductores· Uno de 3 por 46,3 miH

metrü$ cUi~drados de alumjnio"Rcero.
/Apoyos, Postes du madera.

nESOI,UCION J.e la. Delt'g,;ciün provincial de Mur
CUI, por h que se untoriza el establecimiento de la
/ilJea de /nH!sporfe de energia c1éctrica qw~ se
cita
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Est.ación / rn n¡;forrwdor(l

E. 1 ~bcmbl\~' nÚm1:;íO 2"
Emplazumiento' T6rmino m.unicipal de Lladurs.
r!pü; InlenJ:¡)'Y-iü, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 kV.

C. 2,·-:/48 d R. L. r J)aívQctól1 a E. T. "Bombas n.úmero 3*.

Ofígen,. Apoyo nllmero42 de la lineu princip,al.
Final; E< -,¡'. ",Bombas nu.mero
Termino iOunicipal; Lladurs.
T.ensión·. 25 K V.
L-o-rli;ütud en ki]ó1ll0Lros; O,OHl
Número de circuitos y conductores t:no do 3 por 46,3 milí

metros cundrados do aluminlo·ncern.
Apoyo-s: Pü.,;tes de ln"lderü.

Estación transFormudol'u.

E. T, número 1.
Empla.zamiento: Termino municipal de Lladurs.
Tipo; Intemperio, un trans(ormadoi' de 50 KVA" 25/0,38 kV.

C. 2..t48 lJJ. R. L. T. Derivación a E. T. ijBombas numero 2-.

Orígen: Apoyo número 28 de la línea anterior.
Final: 1:. T. "Bombas número 2".
Ténnlno municipal afectado; LJadurs.
Tensión; 25 kV.
Lougl,tud en kilómeüos; 0,015,
Núuierú de circuitos y conduclore,:> Uno do 3 por 46.3 míli

111étros CU.:-l.r1rg,dos de al uminiO-Rcero
Apoyó,,;: Postes de madero.

E. T.ntllncro :.L
Emplazaúriento I\'rmíno municipal dI:' Lladuri;_
Tipo: Intemperie, un tra.nsformador -de 50 KVA., 25/0,38 kV.
Tiene- por objet.o; Linea a 25 kV. y dos derivaciones con tres

estacíones, transformadoras, para su"ünlstro d,? agua potable
de, -Solsona, en termino inunícipal de Lladurs.

El plazo pura la tern1Ínación de la instalación reseñada es
ele un aijo a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiéndoí:utnuen servicio mientras no se cumplan los trámites
que se, sew"lun en el cB:))tul0 IV del ciiado Decreto 2617/1966.

Previos los tramites legales, la Administración podrá deda
raila caunc:dad de esta 1.HHoril:adón si be comprobase la in
exactitud·(fc lRs dt~cial'adoncs d8 h Em;-;resa, que figuran en el
expediente, () el incumplimíento de] p!¡lZO concedido.

Le-rída, 2 do noviembre r:lü Jn7< ·EI Delegado provinciaL
EdwH'do,\<lJds Nn\'~~s. -L·2Dn-D.

RESOLUCION de laDeleflactóitProviitcial de Guí-
. púzcoa por la Que secQr¡cedeol,ttQrLza,ción',ad111.inis

trativa y decla-ración.en:con.crrt(),}te,~filtdad,pa

bUco de la linea a'13:;2KV~'de' Ja nweva sali4a de
la K T, D. «Macha'riaaMálwgá~,pan! 'iolberdue
ro, S. A .•.
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Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Miní.sterío de Industria en Mur
cia¡. -apeticujn dtJ "Hidroeléctrica Espaüola, S. A.'" (con domici
llq ~nMadrid> caHL~ de HermosHJa, numero 3), solicitando autori~

zactón Y Qeclaración en concreto de utilidad pública para. el
e¡;;tablecimiento de. una doble Hriea de transporte de energia
el(ic-trica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
elpap1tu1Q IH del Decreto 2617/W6'6, sobre autorización de ins
~~~ioJles-eléctricas, y. en el capitulo III del Reglamento apro
b:¡W'opor"Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sancto·
nas en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
Yl:,ey de 24 de no,ví¿'mbre de 19:;9, sobro Or'dem~ción y Defensa
de .la. ·lndustria,

Esta .Qélcgación Provincial del M¡nisi('rio de Industria en
MÜl'Cíá, a propuesta dE' la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctdca. Española, S.k". la instalación de
la dable linea de tra.'lSport.Q, que tendril una longitud de 463 me
tl'0S '<i~l3.' un~l, y ::;erá aérea, trifHska a 66 KV., con conductores
d.ealumirüo-acero de 181,7 milimetro$ cuadrados, con apoyos de
'celosía pU,estos a tierra, y que tienen por finalidad suministrar
energüt/eléctrlca n la" instalaciones de ~Uni6n de Explosivos
-de RjoTínto•. con dos circuitos distintos.

tJ-eclarar ,en concreto k¡, utilidad pública de la. lnstalación eléc~

triva:qU:~se autoriza; a los efeCtos seilalados en la Ley 10/1966,
sobteExpropiadón Forzosa y Sanciones en Mat-eria de Insta]a~

dones- Eléct.ricas, y ~,u RcglamlÓmto de aplíc¡1ción de 20 de octl~

bré <le 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen~

te el peticionari-O de In misma con la aprobacion de su proyecto

Litteft prihClpq.J

la linea de elec;tr;ificadón a

C. 2.4480.). R. L.T.

RESOLUCION de 1:a DelegaCiónPrQ.vtncial deLe·
rida por la que8~aut()riza el <BBtqblec'imü!TitQ qe
las instalaciones ,el€ctrieas.qI16 se citan, (Referen
e4a: e, 2,448 al bJ y eJ;, R.L];).

Origon: Apoyo nÚYasro 196 de
LJadurs le. 1.725 el l.

Final: E. T. ~Bomba$ número 1~.

V;-"ito el expediente incoadoel1.estaDelegapiÓtl Prov:inGÍaIu
petición del Ayuntamientó' de S()lsófla Cco,n,dom-ic;i1io en Sobo
na); cumplidos los trámitcsreglamentario~ord<madosen el
Decreto 2617/1900, de 20 de .octúb~e,:sobTe autorizad'Óti de,ins
talaClOlles eléctricas; de#cuel'do eqnJa Ley tlf324 de no'Viem~

b¡-e de 1939, sobre Orilenac.ióny QeJens,a(ie la Industria, y' De
crero de éste Ministerio ~e 30 dé jUQ~o"Q:'(;l:'l~7'2;

Vl-slo el escrito del Ayuntamiento deLl~durs, (~e 15 dé'febrero
de lW14. solicitandos-e efectúen ,rec,tificac:i-ó:q~u.elahuw.:iQ,p:ara
mformación pública del término m-p.nicil?atde olas irrstalac,ione-s
y sobre futura propiedad de las mismas;

Hesultandoque se efectuó la ret:tifiqlclºri:¡ll:~tl:td~<yque la
pres8nte Resolución 110 ,prejuzga la'fu~J.I-fa,prg.pieci4(iO'o 'las ins~

Laladones, la.que, en su caso;,deberaserohiet9,de la perti-
nenLe inscripción en su día, .~

Esla Dolégación ProvtncialdelMiriister{o d(~ tpdustria en
Lérid-a, a propuesta. de la Secclón'có~e~1Jond~~Jl,te;'ha .. resu~H(),
Autonzar al peticionario el esta-bll:lC~mi~ntoqela1>,jnstalacione.s
eJóctrícas cuyo objeto y prlncJpa1ei,icara:cte,rís~ticas son;
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